
 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Armenia Q; febrero veintiocho de dos mil veintidós. 

 
INCIDENTE DE DESACATO. RADICACIÓN. 63-001-31-05-003-2021-00111-00 

 
 
INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, en la fecha pasa a 
despacho del señor Juez, escrito procedente de la Unidad Prestadora de salud Quindio -
Policía Nacional (05). Sírvase proveer. 
 

 
MARIA CIELO ALZATE FRANCO 

                                                                      Secretaria 
  
 
Visto el informe secretarial y previo a dar por terminado el presente incidente de desacato 
por cumplimiento al fallo de tutela; póngase nuevamente en conocimiento del accionante y 
para lo que considere pertinente, la información suministrada por la accionada Unidad 
Prestadora de salud Quindio de la Policía Nacional archivo 05 del expediente digital.  
 
Líbrese oficio al accionante, acompañado del escrito anteriormente enunciado, al siguiente 
correo electrónico: mafeviar@gmail.com  tel: 3184677699 - 3186319169 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 

Juez 
 
 

 

 

 

 

MSV 

28-02-2022 
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Luis Dario Giraldo Giraldo 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 003 

Armenia - Quindío 
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